CINE 
Documentación requerida:

· Inscripción en AFIP
· Inscripción en INCAA
· Inscripción en IGJ (sólo si es persona jurídica)
· Estatuto societario
· DVD o Link (película completa)
· Desglose musical
· Contrato por triplicado con cada músico, firmado por el músico y la producción
· Acreditación del pago al músico si se le paga en estudio de grabación
· Contrato de coproducción en caso de que la hubiera
· Presupuesto presentado ante INCAA
· Abonar el 13% de aportes y contribuciones (7% retención al músico y 6% aporte patronal) si se le paga al músico en estudio de grabación.
· [bookmark: _GoBack]Acreditar preexistencia si hubiera inclusiones

NOTA: El libre deuda se abona si, y sólo si, no se realizan aportes porque no hay música en la película o porque los músicos fueron contratados en el extranjero. 
Para largometraje el costo del libre deuda es  $132.906.- 
Cortometraje y/o documental $75.316,80. - Vigentes hasta el 31/12/24
